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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General para la Producción y Comercialización de Artesanías, Desarrollo 
de Comunidades de Artesanos y Protección de Técnicas y Derechos sobre Diseños 
Tradicionales de los Productos Artesanales. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Hirepan Maya Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Cultura y Cinematografía y de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de proteger y fomentar la producción de artesanías, con el propósito fundamental de 
hacerla parte del mercado nacional; que asegure al artesano sus procesos de producción, distribución y consumo, en virtud de ser una 
actividad generadora de riqueza cultural y económica prioritaria; que propicie una mejor calidad de vida para el artesano, su familia 
y comunidad. 

No. Expediente: 0528-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 
Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador.
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se que expide la Ley General para la Producción de Artesanías y Desarrollo de Comunidades de 
Artesanos, Comercialización y Protección de Técnicas y Derechos sobre Diseños Tradicionales de los Productos Artesanales
 
Artículo Primero. Se expide la Ley General para la Producción y Comercialización de Artesanías, Desarrollo de Comunidades de 
Artesanos y Protección de Técnicas y Derechos sobre Diseños Tradicionales de los Productos Artesanales, para quedar como sigue:
 
Ley General para la Producción de Artesanías y Desarrollo de Comunidades de Artesanos, Comercialización y Protección 

de Técnicas y Derechos sobre Diseños Tradicionales de los Productos Artesanales 
 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Comité Técnico del Fondo Nacional para el 
Fomento de las Artesanías, deberá constituirse dentro de un 
plazo de 60 días e instalarse en primera sesión, a partir de la 
entrada en vigor de esta ley. 
 



  

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Tercero. El Estatuto Orgánico del Fondo deberá expedirse 
dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que esta ley entre 
en vigor. 
 
Cuarto. Todos los procedimientos y recursos administrativos 
relacionados con las materias de esta ley que se hubiesen 
iniciado en la vigencia de la Ley General para el Fomento de 
la Microindustria y la Actividad Artesanal se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones de dicha ley. 
 
Quinto. El Fondo que se restablece en esta Ley dará a conocer 
en un plazo máximo de 60 días, a partir de la constitución de 
su Comité Técnico, los procedimientos mediante los cuales 
llevará a cabo el padrón de artesanos a que se refiere esta ley, 
y los criterios para gestionar ante las autoridades competentes, 
los derechos correspondientes a las obras de los artesanos y la 
protección correspondiente a las artesanías. 
 
Sexto. Los compromisos que los artesanos tengan con el actual 
Fonart se entienden mantenidos conforme a la presente Ley. 
Esta trasformación no modifica ningún compromiso que los 
artesanos tengan con otros programas, fideicomisos o
cualquier mecanismo de financiamiento. 
 
Séptimo. El Fondo, con el apoyo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, generará un régimen fiscal especial que 
otorgue al artesano productor beneficios de forma directa y 
específica, le permita transitar a la economía formal y con ello 
beneficiarse de pertenecer a dicho régimen; lo anterior, en un 
término de dos años, a partir de la vigencia de la presente ley.
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Octavo. Las referencias que en otras leyes y demás 
disposiciones jurídicas se realicen a la Ley General para el 
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal por lo 
que hace a cuestiones con carácter de actividad artesanal se 
entenderán referidas a la Ley General para la Producción de 
Artesanías y Desarrollo de Comunidades de Artesanos, 
Comercialización y Protección de Técnicas y Derechos sobre 
Diseños Tradicionales de los Productos Artesanales. 
 
Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto, se realizarán con cargo 
al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto 
correspondientes, y en caso de que se realice alguna 
modificación a la estructura orgánica de los mismos, ésta 
deberá realizarse mediante movimientos compensados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no 
se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente 
ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en 
vigor del presente decreto.  
 

Mariel López Zarate 
 


